CONTRATO DE DEPÓSITO CIVIL REGULAR
Custodia y conservación de cosa determinada. Conforme al Código Civil de Guatemala (Decreto Ley 106, Arts. 1974–1999)

COMPARECIENTES
En la ciudad de [CIUDAD], departamento de [DEPARTAMENTO], República de Guatemala, el día [DÍA] de [MES] de [AÑO], comparecen:
POR UNA PARTE, [NOMBRE COMPLETO DEL DEPOSITANTE], de [EDAD] años de edad, [ESTADO CIVIL], [NACIONALIDAD], [PROFESIÓN U OFICIO], con domicilio en [DIRECCIÓN], identificado(a) con DPI número [CUI/DPI] extendido por el RENAP, con NIT [NIT], en adelante denominado(a) "EL DEPOSITANTE".
Y POR LA OTRA PARTE, [NOMBRE COMPLETO DEL DEPOSITARIO], de [EDAD] años de edad, [ESTADO CIVIL], [NACIONALIDAD], [PROFESIÓN U OFICIO], con domicilio en [DIRECCIÓN], identificado(a) con DPI número [CUI/DPI] extendido por el RENAP, con NIT [NIT], en adelante denominado(a) "EL DEPOSITARIO".
Ambas partes manifiestan hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles y celebran el presente CONTRATO DE DEPÓSITO, conforme a las cláusulas siguientes:

CONSIDERANDOS
I. Que EL DEPOSITANTE requiere encomendar a un tercero la guarda y conservación de un bien de su propiedad.
II. Que EL DEPOSITARIO acepta recibir el bien en depósito, obligándose a su custodia y restitución conforme a los términos de este contrato.
III. Que las partes desean documentar las condiciones del depósito, incluyendo plazo, remuneración (si aplica) y obligaciones recíprocas.

CLÁUSULAS
PRIMERA: OBJETO DEL DEPÓSITO
EL DEPOSITANTE entrega y EL DEPOSITARIO recibe en depósito el siguiente bien: [DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN — naturaleza, características, número de serie, estado, cantidad, condiciones especiales]. En adelante "EL BIEN". Por tratarse de depósito regular, EL DEPOSITARIO recibe EL BIEN para custodiarlo y restituirlo en su misma individualidad, sin facultad de usarlo (Art. 1976 CC).
SEGUNDA: NATURALEZA Y REMUNERACIÓN
El presente depósito es de carácter [GRATUITO/REMUNERADO]. Si es remunerado, EL DEPOSITANTE pagará a EL DEPOSITARIO la cantidad de Q [MONTO] [mensuales/totales] como retribución por la custodia, pagadera [FORMA Y PERIODICIDAD DE PAGO]. Si es gratuito, no habrá contraprestación dineraria.
TERCERA: PLAZO Y RESTITUCIÓN
El plazo del depósito es de [DURACIÓN], iniciando el [FECHA INICIO] y venciendo el [FECHA FIN]. EL DEPOSITARIO se obliga a restituir EL BIEN al primer requerimiento de EL DEPOSITANTE, aunque no haya vencido el plazo (Art. 1992 CC), o al vencer el plazo convenido. La restitución se realizará en [LUGAR DE RESTITUCIÓN].
CUARTA: OBLIGACIONES DEL DEPOSITARIO
EL DEPOSITARIO se obliga a: (i) custodiar EL BIEN con la diligencia debida (de buen padre de familia, o mayor si es remunerado, Art. 1980 CC); (ii) no usar EL BIEN salvo autorización expresa de EL DEPOSITANTE (Art. 1982 CC); (iii) conservarlo en el mismo estado en que lo recibió; (iv) no revelar a terceros la información o contenido si fuere depósito cerrado (Art. 1985); (v) restituirlo en el plazo y forma pactados; (vi) responder por los deterioros derivados de su culpa o dolo.
QUINTA: OBLIGACIONES DEL DEPOSITANTE
EL DEPOSITANTE se obliga a: (i) pagar la retribución si es depósito remunerado; (ii) reembolsar los gastos necesarios para la conservación del bien (Art. 1988 CC); (iii) indemnizar al depositario por daños sufridos a causa del depósito; (iv) retirar EL BIEN al término del plazo.
SEXTA: ESTADO DEL BIEN AL MOMENTO DE LA ENTREGA
EL BIEN se entrega en el siguiente estado: [DESCRIBIR ESTADO]. Si EL BIEN tuviere características especiales de conservación (refrigeración, ambiente seco, posición determinada, etc.), las partes acuerdan: [DETALLAR CONDICIONES ESPECIALES].
SÉPTIMA: PROHIBICIÓN DE USO Y SUBDEPÓSITO
Queda prohibido a EL DEPOSITARIO usar EL BIEN, salvo autorización expresa por escrito. Igualmente queda prohibido subdepositar EL BIEN sin consentimiento de EL DEPOSITANTE. La violación de estas prohibiciones convierte al depositario en responsable del caso fortuito y dará lugar a indemnización por daños y perjuicios.
OCTAVA: RESTITUCIÓN ANTICIPADA Y TERMINACIÓN
EL DEPOSITANTE podrá exigir la restitución en cualquier momento. EL DEPOSITARIO podrá devolver anticipadamente EL BIEN si existieren causas justificadas (necesidad imprevista, imposibilidad de continuar custodia), notificando con anticipación razonable a EL DEPOSITANTE.
NOVENA: RIESGOS Y RESPONSABILIDAD
El riesgo de pérdida fortuita del bien corresponde a EL DEPOSITANTE, salvo: (i) si EL DEPOSITARIO actuó con culpa o dolo; (ii) si usó EL BIEN sin autorización; (iii) si incurrió en mora en la restitución; o (iv) si subdepositó sin autorización (Arts. 1981-1984 CC).
DÉCIMA: NOTIFICACIONES Y MODIFICACIONES
Las notificaciones se cursarán a las direcciones del preámbulo. Toda modificación deberá constar por escrito y firmada por ambas partes.
DÉCIMA PRIMERA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y LEGISLACIÓN APLICABLE
Las controversias se someten a los tribunales competentes de [CIUDAD]. El contrato se rige por los Arts. 1974 a 1999 del Código Civil de Guatemala (Decreto Ley 106).
DÉCIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN INTEGRAL
Las partes aceptan íntegramente el contenido del presente contrato y se obligan a su fiel cumplimiento.

CLÁUSULAS OPCIONALES (incluir según el caso)
[OPCIONAL] CLÁUSULA OPCIONAL: DEPÓSITO REMUNERADO
EL DEPOSITANTE pagará a EL DEPOSITARIO la cantidad de Q [MONTO] mensuales en concepto de retribución por la custodia, mediante depósito en cuenta [NÚMERO] del [BANCO], dentro de los primeros [DÍAS] días de cada mes.
[OPCIONAL] CLÁUSULA OPCIONAL: AUTORIZACIÓN DE USO
EL DEPOSITANTE autoriza a EL DEPOSITARIO a usar EL BIEN bajo las siguientes condiciones: [DETALLAR]. Esta autorización es revocable en cualquier momento mediante notificación escrita.
[OPCIONAL] CLÁUSULA OPCIONAL: DEPÓSITO CERRADO
EL BIEN se entrega en empaque cerrado y sellado, quedando prohibido a EL DEPOSITARIO abrirlo, revisar su contenido o revelar información sobre el mismo. La violación del sigilo dará lugar a daños y perjuicios.
[OPCIONAL] CLÁUSULA OPCIONAL: SEGURO
EL DEPOSITARIO contratará un seguro a su costa, con cobertura amplia (robo, daños, incendio), siendo EL DEPOSITANTE beneficiario directo en caso de siniestro.

En fe de lo cual, leído el presente contrato a los comparecientes, lo aceptan, ratifican y firman en [LUGAR], el día [FECHA EN LETRAS].

FIRMAS
_______________________________
[NOMBRE DEL DEPOSITANTE]
DPI: [NÚMERO]
EL DEPOSITANTE
_______________________________
[NOMBRE DEL DEPOSITARIO]
DPI: [NÚMERO]
EL DEPOSITARIO


NOTAS LEGALES (Guatemala)
• Base legal: Arts. 1974 al 1999 del Código Civil (Decreto Ley 106).
• Art. 1974 CC: Por el contrato de depósito una persona recibe de otra alguna cosa para su guarda y conservación, con la obligación de devolverla cuando la pida el depositante o cuando lo ordene el juez.
• Depósito REGULAR: el depositario recibe una cosa determinada y debe restituirla en su misma individualidad. Distinto del depósito IRREGULAR (dinero o fungibles en bancos).
• El depósito civil es esencialmente gratuito, salvo pacto en contrario (Art. 1975 CC).
• El depositario no puede usar la cosa sin autorización del depositante. Si la usa, responde de los daños y se convierte en mutuario o comodatario según el caso.
• El depósito mercantil se rige por el Código de Comercio (Arts. 712-723). El depósito en bancos se rige por leyes especiales.
• Para efectos probatorios, el depósito de cosas de valor superior a Q 200 debe constar por escrito (Art. 1577 CC).
• Boleto de ornato vigente de ambas partes (Decreto 121-96).

GLOSARIO DE CAMPOS A RELLENAR
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN

	[DESCRIPCIÓN DEL BIEN]
	Identificación detallada del bien depositado

	[GRATUITO / REMUNERADO]
	Naturaleza del depósito

	[FECHA INICIO / FIN]
	Vigencia del depósito

	[LUGAR DE RESTITUCIÓN]
	Lugar donde se devolverá el bien

	[MONTO]
	Retribución si es depósito remunerado



CHECKLIST DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS
☐  DPI vigente de depositante y depositario
☐  NIT de ambas partes
☐  Inventario detallado y fotografías del bien depositado
☐  Acta de entrega y recepción firmada
☐  Avalúo o tasación del bien (si es de alto valor)
☐  Si es depósito remunerado: factura por servicios de custodia
☐  Si es depósito en establecimiento comercial: identificación del local y responsable
☐  Boleto de ornato vigente
☐  Condiciones especiales de conservación documentadas
☐  Comprobante de seguro del bien (recomendable)
☐  Procedimiento de restitución (lugar, hora, persona autorizada)

— Plantilla generada para uso profesional. Adaptar a cada caso específico y validar con asesor legal. —




